
riesgos inmediatos de averías o accidentes en el motor, causados por un mal funcionamiento del mencionado 
componente, de tal gravedad que generarían un peligro concreto durante la conducción del vehículo equipado con el 
mismo dispositivo. En cualquier caso, no puede estar comprendido en la excepción del artículo 5, apartado 2, letra a), 
del Reglamento n.o 715/2007 un dispositivo de desactivación diseñado para funcionar, en condiciones normales de 
circulación, la mayor parte del año con el fin de que el motor esté protegido contra averías o accidentes y se garantice el 
manejo seguro del vehículo.

3) El artículo 5, apartados 1 y 2, del Reglamento n.o 715/2007, en relación con el artículo 3, punto 10, del mismo 
Reglamento, debe interpretarse en el sentido de que la circunstancia de que un dispositivo de desactivación, en el sentido 
de esta última disposición, haya sido instalado tras la puesta en servicio de un vehículo, con ocasión de una reparación 
en el sentido del artículo 3, apartado 2, de la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de mayo de 1999, sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo, no es pertinente 
para la apreciación de si el uso de ese dispositivo está prohibido por el referido artículo 5, apartado 2.

(1) DO C 271 de 17.8.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 14 de julio de 2022 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Oberster Gerichtshof — Austria) — DS / Porsche Inter Auto GmbH & Co KG, 

Volkswagen AG

(Asunto C-145/20) (1)

[Procedimiento prejudicial — Aproximación de las legislaciones — Reglamento (CE) n.o 715/2007 — 
Homologación de tipo de los vehículos de motor — Artículo 5, apartado 2 — Dispositivo de 

desactivación — Vehículos de motor — Motor diésel — Sistema de control de las emisiones — Software 
integrado en la unidad de control del motor — Válvula de recirculación de gases de escape 

(válvula EGR) — Reducción de las emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx) limitada por una «ventana de 
temperaturas» — Prohibición de uso de dispositivos de desactivación que reduzcan la eficacia de los 

sistemas de control de las emisiones — Artículo 5, apartado 2, letra a) — Excepción a dicha prohibición — 
Protección de los consumidores — Directiva 1999/44/CE — Venta y garantías de los bienes de consumo — 

Artículo 2, apartado 2, letra d) — Concepto de «bienes que presentan la calidad y las prestaciones 
habituales de un bien del mismo tipo que el consumidor puede fundadamente esperar, habida cuenta de la 
naturaleza del bien» — Vehículo que ha recibido la homologación de tipo CE — Artículo 3, apartado 6 — 

Concepto de «falta de conformidad de escasa importancia»]

(2022/C 340/08)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberster Gerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: DS

Recurridas: Porsche Inter Auto GmbH & Co KG, Volkswagen AG

Fallo

1) El artículo 2, apartado 2, letra d), de la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo 
de 1999, sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo, debe interpretarse en el 
sentido de que un vehículo de motor comprendido en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n.o 715/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2007, sobre la homologación de tipo de los vehículos de motor 
por lo que se refiere a las emisiones procedentes de turismos y vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el 
acceso a la información relativa a la reparación y el mantenimiento de los vehículos, no presenta la calidad habitual de 
un bien del mismo tipo que el consumidor puede fundadamente esperar si, pese a haber recibido una homologación de 
tipo CE en vigor y poder, consecuentemente, utilizarse para circular por la vía pública, está equipado con un dispositivo 
de desactivación cuyo uso está prohibido por el artículo 5, apartado 2, del citado Reglamento.
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2) El artículo 5, apartado 2, letra a), del Reglamento n.o 715/2007 debe interpretarse en el sentido de que un dispositivo de 
desactivación que garantiza el cumplimiento de los valores límite de emisiones establecidos en ese Reglamento 
únicamente cuando la temperatura exterior se sitúa entre 15 oC y 33 oC solo puede estar justificado, en virtud de la 
citada disposición, si se demuestra que dicho dispositivo responde estrictamente a la necesidad de evitar los riesgos 
inmediatos de averías o accidentes en el motor, causados por un mal funcionamiento de un componente del sistema de 
recirculación de los gases de escape, de tal gravedad que generarían un peligro concreto durante la conducción del 
vehículo equipado con ese dispositivo. En cualquier caso, no puede estar comprendido en la excepción del artículo 5, 
apartado 2, letra a), del Reglamento n.o 715/2007 un dispositivo de desactivación diseñado para funcionar, en 
condiciones normales de circulación, la mayor parte del año con el fin de que el motor esté protegido contra averías o 
accidentes y se garantice el manejo seguro del vehículo.

3) El artículo 3, apartado 6, de la Directiva 1999/44 debe interpretarse en el sentido de que una falta de conformidad 
consistente en la presencia, en un vehículo, de un dispositivo de desactivación cuyo uso está prohibido por el artículo 5, 
apartado 2, del Reglamento n.o 715/2007 no puede calificarse como «de escasa importancia», incluso en los casos en que 
el comprador hubiera adquirido de todas formas el vehículo aunque hubiera tenido conocimiento de la existencia y del 
funcionamiento del referido dispositivo.

(1) DO C 279 de 24.8.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 14 de julio de 2022 — Comisión Europea / Reino 
de Dinamarca

(Asunto C-159/20) (1)

[Incumplimiento de Estado — Reglamento (UE) n.o 1151/2012 — Regímenes de calidad de los productos 
agrícolas y alimenticios — Artículo 13 — Uso de la denominación de origen protegida (DOP) «Feta» para 
designar queso producido en Dinamarca y destinado a la exportación a terceros países — Artículo 4 TUE, 

apartado 3 — Principio de cooperación leal]

(2022/C 340/09)

Lengua de procedimiento: danés

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: M. Konstantinidis, I. Naglis y U. Nielsen, agentes)

Demandada: Reino de Dinamarca (representantes: M. P. Brøchner Jespersen, J. Nymann-Lindegren, V. Pasternak Jørgensen, 
M. Søndahl Wolff y L. Teilgård, agentes)

Partes coadyuvantes en apoyo de la demandante: República Helénica (representantes: E.-E. Krompa, E. Leftheriotou, E. Tsaousi y 
A.-E. Vasilopoulou, agentes), República de Chipre (representantes: V. Christoforou y E. Zachariadou, agentes)

Fallo

1) Declarar que el Reino de Dinamarca ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 13, 
apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 
sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, al no haber prevenido ni detenido el uso por los 
productores de leche daneses de la denominación de origen protegida (DOP) «Feta» para designar un queso que no 
cumple el pliego de condiciones propio de esa DOP.

2) Desestimar el recurso en todo lo demás.

3) El Reino de Dinamarca cargará, además de con sus propias costas, con cuatro quintas partes de las costas de la Comisión 
Europea.
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